
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 821/2014 DE LA COMISIÓN 

de 28 de julio de 2014 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia 
y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instru
mentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de 

las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el 
que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) no 1083/2006 del Consejo (1), y, 
en particular sus artículos 38, apartado 10, 46, apartado 3, 115, apartado 4, y 125, apartado 8, párrafo segundo, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El Reglamento de Ejecución (UE) no 215/2014 de la Comisión (2) establece las disposiciones necesarias para la 
elaboración de los programas. Con el fin de garantizar la ejecución de los programas financiados por los Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos (en lo sucesivo, «los Fondos EIE»), es necesario establecer otras disposiciones 
relativas a la aplicación del Reglamento (UE) no 1303/2013. Para facilitar una visión de conjunto y el acceso a 
dichas disposiciones, estas deben establecerse en un acto de ejecución. 

(2)  Al objeto de aumentar la flexibilidad en la movilización del apoyo de los instrumentos financieros de distintas 
fuentes gestionados por la autoridad de gestión en una de las formas mencionadas en el artículo 38, apartado 4, 
párrafo primero, del Reglamento (UE) no 1303/2013, es necesario aclarar cómo se transfieren y gestionan las 
contribuciones del programa. En particular, es necesario aclarar las circunstancias en que un instrumento finan
ciero puede recibir contribuciones de más de un programa o de más de un eje prioritario o medida de un mismo 
programa, y las condiciones en que pueden tomarse en consideración como recursos para la cofinanciación 
nacional las contribuciones nacionales, públicas o privadas, a los instrumentos financieros al nivel de los destina
tarios finales. 

(3) Es necesario establecer un modelo para presentar a la Comisión la información sobre los instrumentos finan
cieros, con el fin de garantizar que las autoridades de gestión facilitan la información exigida por el artículo 46, 
apartado 2, del Reglamento (UE) no 1303/2013, de manera coherente y comparable. El modelo para la presen
tación de información sobre los instrumentos financieros también es necesario para que la Comisión pueda 
ofrecer resúmenes de los datos sobre el avance realizado en materia de financiación y aplicación de los instru
mentos financieros. 

(4)  Con vistas a garantizar que la identidad visual aplicable a las medidas de información y comunicación para las 
operaciones en el ámbito de la política de cohesión de la Unión está armonizada, han de establecerse las instruc
ciones para crear el emblema de la Unión, junto con la definición de los colores estándar, así como las caracterís
ticas técnicas para exhibir el emblema de la Unión y la referencia al Fondo o Fondos que apoyan la operación. 

(5)  Con vistas a garantizar que la identidad visual aplicable a las medidas de información y comunicación para las 
operaciones relativas a las infraestructuras y la construcción en el ámbito de la política de cohesión de la Unión 
está armonizada, es necesario establecer las características técnicas de las vallas publicitarias y las placas perma
nentes de las operaciones de infraestructura y construcción cuando el apoyo público total de cada operación sea 
superior a 500 000 EUR. 

(6)  A los efectos del artículo 125, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) no 1303/2013, es necesario establecer las 
especificaciones técnicas del sistema para el registro y el almacenamiento informatizados de los datos de cada 
operación necesarios para el seguimiento, la evaluación, la gestión financiera, la verificación y la auditoría. 
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(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 320. 
(2) Reglamento de Ejecución (UE) no 215/2014 de la Comisión, de 7 de marzo de 2014, por el que se establecen las modalidades de aplica

ción del Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, en lo relativo a las metodologías de 
apoyo a la lucha contra el cambio climático, la determinación de los hitos y las metas en el marco de rendimiento y la nomenclatura de 
las categorías de intervención para los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos (DO L 69 de 8.3.2014, p. 65). 



CAPÍTULO II 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LAS OPERACIONES E 
INSTRUCCIONES PARA CREAR EL EMBLEMA DE LA UNIÓN, JUNTO CON LA DEFINICIÓN DE LOS COLORES 

ESTÁNDAR 

[Artículo 115, apartado 4, del Reglamento (UE) no 1303/2013] 

Artículo 3 

Instrucciones para crear el emblema y definición de los colores estándar 

El emblema de la Unión deberá crearse de conformidad con las normas gráficas establecidas en el anexo II. 

Artículo 4 

Características técnicas para la exhibición del emblema de la Unión y referencia al Fondo o los Fondos que dan 
apoyo a la operación 

1. El emblema de la Unión a que se hace referencia en el anexo XII, sección 2.2, punto 1, letra a), del Reglamento 
(UE) no 1303/2013 deberá figurar en color en los sitios web. En todos los demás medios de comunicación, el color se 
utilizará siempre que sea posible; podrá utilizarse una versión monocroma únicamente en casos justificados. 

2. El emblema de la Unión será siempre claramente visible y ocupará un lugar destacado. Su posición y tamaño serán 
los adecuados a la escala del material o documento utilizados. En pequeños artículos de promoción no será obligatorio 
hacer referencia al Fondo. 

3. Cuando el emblema de la Unión y la referencia a la Unión y al Fondo correspondiente se presenten en un sitio 
web: 

a)  el emblema de la Unión y la referencia a la Unión serán visibles al llegar a dicho sitio web, en la superficie de visión 
de un dispositivo digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página; 

b)  la referencia al Fondo en cuestión deberá figurar de forma visible en el mismo sitio web. 

4. El nombre «Unión Europea» siempre aparecerá sin abreviar. El nombre de un instrumento financiero deberá incluir 
una referencia al hecho de que cuenta con el apoyo de los Fondos EIE. El tipo de letra que debe utilizarse junto con el 
emblema de la Unión puede ser cualquiera de las siguientes familias: arial, auto, calibri, garamond, trebuchet, tahoma, 
verdana o ubuntu. No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos. En relación con el emblema de la Unión, el 
texto se compondrá de manera que no interfiera en modo alguno con dicho emblema. El cuerpo del tipo utilizado 
deberá ser proporcional al tamaño del emblema. El color del tipo será azul reflex, negro o blanco, en función del 
contexto. 

5. Si se exhiben otros logotipos además del emblema de la Unión, este tendrá como mínimo el mismo tamaño, 
medido en altura y anchura, que el mayor de los demás logotipos. 

Artículo 5 

Características técnicas de las placas fijas y los carteles publicitarios temporales o permanentes 

1. El nombre de la operación, el principal objetivo de esta y el emblema de la Unión, junto con una referencia a la 
Unión y la referencia al Fondo o Fondos han de figurar en el cartel temporal a que se refiere el anexo XII, sección 2.2, 
punto 4, del Reglamento (UE) no 1303/2013 y ocupar al menos el 25 % del cartel. 

2. El nombre de la operación y el principal objetivo de la actividad apoyada por aquella, y el emblema de la Unión, 
junto con una referencia a la Unión y la referencia al Fondo o Fondos que han de figurar en la placa o cartel perma
nentes a que se refiere el punto 5 de la sección 2.2 del anexo XII del Reglamento (UE) no 1303/2013 ocupará al menos 
el 25 % de dicha placa o cartel. 
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ANEXO II 

Normas gráficas para crear el emblema de la Unión y la definición de los colores normalizados 

DESCRIPCIÓN SIMBÓLICA 

Sobre un fondo de cielo azul, doce estrellas doradas forman un círculo, que representa la unión de los pueblos de 
Europa. El número de estrellas es invariablemente doce, símbolo de perfección y unidad. 

DESCRIPCIÓN HERÁLDICA 

Sobre campo azur, un círculo formado por doce estrellas de oro de cinco puntas, cuyas puntas no se tocan entre sí. 

DESCRIPCIÓN GEOMÉTRICA 

El emblema consiste en una bandera rectangular de color azul, cuya longitud equivale a tres medios de su anchura. Doce 
estrellas doradas equidistantes forman un círculo imaginario cuyo centro se sitúa en el punto de intersección de las 
diagonales del rectángulo. El radio del círculo equivale a un tercio de la altura de la bandera. Cada una de las estrellas de 
cinco puntas se inscribe en un círculo imaginario cuyo radio equivale a un dieciochoavo de la anchura de la bandera. 
Todas las estrellas están en posición vertical, esto es, con una punta dirigida hacia arriba y otras dos sobre una línea recta 
imaginaria, perpendicular al asta de la bandera. La disposición de las estrellas se corresponde con la de las horas en la 
esfera de un reloj, y su número es invariable. 

COLORES REGLAMENTARIOS 

Los colores del emblema son: 

—  PANTONE REFLEX BLUE para la superficie del rectángulo, 

—  PANTONE YELLOW para las estrellas. 

REPRODUCCIÓN EN CUATRICROMÍA 

Si se imprime en cuatricromía, se utilizarán los cuatro colores de esta para obtener los dos colores normalizados. 

El PANTONE YELLOW se obtiene utilizando un 100 % de «Process Yellow». 

El PANTONE REFLEX BLUE se obtiene mezclando un 100 % de «Process Cyan» con un 80 % de «Process Magenta». 
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INTERNET 

En la paleta empleada en la web, el PANTONE REFLEX BLUE corresponde al color RGB: 0/51/153 (hexadecimal: 003399) y 
el PANTONE YELLOW, al color RGB: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC00). 

REPRODUCCIÓN EN MONOCROMÍA 

Si se utiliza el negro, se rodeará la superficie del rectángulo con un borde negro y se colocarán las estrellas, también en 
negro, sobre un fondo blanco. 

Si se utiliza el azul (Reflex Blue), deberá emplearse al 100 %, con las estrellas en negativo blanco. 

REPRODUCCIÓN SOBRE FONDO DE COLOR 

En caso de que la utilización de un fondo de color fuera la única alternativa, el emblema se rodeará con un borde blanco 
equivalente a 1/25 de la altura del mismo. 

29.7.2014 L 223/18 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) No 821/2014 DE LA COMISIÓN de 28 de julio de 2014 por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) no 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos 



